
DECLARASE DE PRIORIDAD NACIONAL LA REHABILITACION Y AMPLIACION DE LA CARRETERA
AV. MARIO MERCADO VACA GUZMAN - MAX FERNANDEZ ROJAS,...  LEY Nº 2440 LEY DE 23 DE
DICIEMBRE DE 2002 GONZALO SANCHEZ DE LOZADA PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
REPUBLICA Por cuanto el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: EL
HONORABLE CONGRESO NACIONAL, DECRETA:   ARTICULO UNICA.- Declarase de prioridad
nacional, la rehabilitación y ampliación de la carretera Av. Mario Mercado Vaca Guzmán - Máx.
Fernández Rojas, que conecta la zona Sur de la ciudad de La Paz, con la zona Sur de la ciudad de El
Alto y encárguese que este proyecto sea compartido con el Gobierno Municipal de El Alto. Remítase
al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable
Congreso Nacional, a los once días del mes de diciembre de dos mil dos años. Fdo. Mirtha Quevedo
Acalinovic, Guido Añez Moscoso, Morgan López Baspineiro, Gonzalo Chirveches Ledesma, Marlene
Fernández del Granado, Erick Reyes Villa Bacigalupi. Por tanto, la promulgo para que se tenga y
cumpla como Ley de la República. Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintitrés días
del mes de diciembre de dos mil dos años. FDO. GONZALO SANCHEZ DE LOZADA, Carlos Sánchez
Berzain, Oscar Farfán Mealla.  
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